Acuerdo del Cabildo del 4 de enero de 1610 sobre la asignación de indios para la siega de trigo

Fuente: Acuerdos del Extinguido Cabildo de Buenos Aires.  Buenos Aires, Archivo Gral. de la Nación, 1907. t. II, libro II, p. 226-228.
Este Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires es la primer referencia hallada sobre la necesidad de reclutar segadores para la siega del trigo, resolviéndose enviar indios que estaban ejecutando trabajos diversos en la ciudad. Se transcribe íntegramente el acuerdo, en el cual también figuran al principio algunas incorporaciones y designaciones, usuales en la primer sesión del año.

Se ha actualizado la ortografía y corregido la puntuación. Entre corchetes se agregan aclaraciones para la mejor comprensión de los términos utilizados.


En la ciudad de la Trinidad Puerto de Buenos Aires, en cuatro días del mes de enero de mil seiscientos y nueve años
, en las casas de ayuntamiento de esta ciudad se juntaron a Cabildo como lo tienen de uso y costumbre a saber: El Capitán Juan Gil Zambrano Teniente de Gobernador y Justicia Mayor en ella y el Capitán Víctor Casco y Don Juan de Bracamonte Alcaldes Ordinarios en ella y los demás capitulares que [como es] de uso irán firmados.


En este Cabildo se trató que atento a que fue elegido por Regidor del quinto voto Miguel del Corro este presente año y el día de la elección no [com]pareció por estar impedido, por lo cual en aquella vía y forma que ha lugar de derecho estar como lo está presente lo recibían al uso y ejercicio de tal regidor y le fue recibido juramento por Dios Nuestro Señor y por la señal de la cruz en forma de derecho que hará bien y fielmente el tal oficio de Regidor en todo y por todo y a su conclusión dijo sí juro y amén.


Y después de lo susodicho se trató que atento a que no hay fiel ejecutor
 por ser este Cabildo el primero de la elección del presente año y le viene de derecho a Felipe Navarro, Alférez Real, Regidor del primer voto al cual la Justicia Mayor le entregó la vara de tal Fiel Ejecutor e hizo el juramento de derecho y con la solemnidad que se requiere.


En este Cabildo [com]pareció Miguel de Rivadeneira, persona que en la elección de este año fue electo por Alcalde de la Santa Hermandad
 y no [com]pareció al recibimiento por estar impedido. Recibióse en este Cabildo e hizo el juramento con la solemnidad que en tal caso se requiere y guardando justicia en todo y por todo conforme a las leyes y ordenanzas de su Majestad y a su cumplimiento dijo sí juro y amén.


En este Cabildo se trató de elegir Procurador General para que acuda a pedir las cosas que convengan a este Cabildo en aumento de esta ciudad y república
, el cual dicho Cabildo todos fueron dando sus votos para el nombramiento de tal Procurador General, para lo cual nombraron por más votos y se arrimaron a Sebastián de Horduña morador de este Puerto al cual mandaron [com]parecer en este Cabildo, el cual [com]pareció presente y aceptó el dicho oficio e hizo el juramento que en tal caso se requiere y con la misma y con la misma solemnidad que se acostumbra y a su conclusión dijo sí juro y amén.


Y así mismo se trató de nombrar mayordomo de esta ciudad para lo cual todos unánimes y conformes la dicha Justicia y Capitulares eligieron por tal Mayordomo a Bernardo de León Depositario General y Regidor, el cual, que estaba presente, aceptó el dicho oficio y cargo de tal mayordomo y mandaron que se le entreguen todos los papeles y recados del Mayordomo pasado y se le tome cuentas en forma los Diputados que son por su turno el Capitán Víctor Casco y Felipe Navarro y Francisco Romero haciéndole cargo y recibiéndole los descargos con cuenta y razón.

Tratóse en este Cabildo que por cuanto las sementeras están para segar y no hay servicio suficiente entre los vecinos para la dicha siega y de ello puede redundar mucho daño a esta ciudad, y porque de presente hay indios forasteros, se saquen de poder de donde están haciendo tapias y otras obras que no corren tanto riesgo, repartiéndolos a las personas cual tienen más necesidad para el dicho efecto, pagándoseles su trabajo. Para todo lo cual se comete a los Alcaldes y Alférez real y Cristóbal Navarro dándolos y repartiéndolos en presencia de la Justicia Mayor. Y por no tener más que tratar en este Cabildo se cerró este Cabildo y los firmaron. [Fdo.] Juan Gil Zambrano, Víctor Casco de Mendoça, Don Juan de Bracamonte, Bernardo de León, Mateo de Grado, Felipe Navarro, Francisco García Romero, Miguel del Corro, Pedro Rodríguez de Cabrera, Cristóbal Navarro, Francisco de Mançanares. Ante mí: Martín de Marechaga, Escribano Público y Cabildo.

� Así figura en la fuente de donde se tomó este Acuerdo. Probablemente se trate del común error, a principios de año, de fechar tomando el año anterior. Tanto en el Acuerdo precedente del 1°/1/1610 como el siguiente del 11/1/1610 dice correctamente 1610. 


� El Fiel Ejecutor estaba encargado de controlar pesas y medidas en los mercados.


� El Alcalde de la Santa Hermandad se encargaba de perseguir y castigar los delitos de la campaña.


� En la época hispánica era usual usar este término en el sentido original de res publica (cosa pública), y no como forma de gobierno.





